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PROVINCIA DE CÓRDOBA 1?my») ' !
concertada •

TfÁrticulo 1.° Las leyes obligarán en la Poislusula, la
1311%1e:r es y Canaria», ä los veinte dhis de tu pronanl-
&acida si en ellas no se dispusiese otra cosa, ea entien-
cle hecha la promulgación el die qms termina la leier
'Ido de la ley en la Geoda oficial.

Art. 2.° La ignorancia de les leyeefrno ezensa de se
coaplimiente.

Art. 8." Las leyes no tendrán electo - retroactivo, si
se dispusieren lo contrario.—(Código oteó: vigente).

eil decreto dInztruccIón de 24 ele:Efiere te sgog

Aedo:do 28. Lao Corporaciones provinciales y nan-
altripales abonarán, en primer titilean°, al Notario 6 No -
torlos que autoricen la; sahantea, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mi;
ces, aal como le; derecho; de inserci6n de loa anuncio>
en loi pe-infecta oficialm cuidando de reintegrarse de'
mantente, si lo hubiere, del importe total de loe referi-
dos autos, de cayo cargo ton, con arreglo i lo dispuesto
sala regi4 3.° de ! art. 8,"

eRtiiiVtffl-

SUSCRIPCIÓN ,PARTICULAR

•111)11-‘611D01114.
	 Pautas reelte nn ottameePetetaa

Minore multe, 4' slosiseves do pm»;

de publica ladea lea diat, milete les domino&

NOTA IMPORTANTE.—Inseediatarnente que loa
tenor« Alcaldes y Secretarios reciban este BOcsear die-
predrin que se fije en ejemplar en el sitio de contusa,
bre, donde persaaneceri beata al recibo del nifieftero si
galante.

Lea 'óyeme &Menee y - entuneioe que se manden pabilo
can en los Bolado., °Moles ge han de remitir él jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pelear& e lag
editores de loa mencionadas periódico;.

(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 181314
Los eenores Secretarios cuiderán,Jaajo an mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los toSineroa de este
Boerrue, coleccionado; para su encuadernación, quedle-
berá verifico rae al final de cada ano.

ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-ción 4.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto 6anuncio que sea ä instancia de parte sin que
ab nen los interesados el importe de su pu-
blicacción ó garanticen el pago, ä razón de 22
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

PARTE OFICIAL
elldeacti dd Consejo de Ministros

8, M, el Rey Don Alfonso XIII (que

pica guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR, el Peina-

pe de Asteria' é Infantes, contin6en irá> i
novedad en an importante salud.

De igual beneficio disfruten las denles'

PI

(Continuación al)
REGLAMENTO

propuesto por la ComisiónPermanen-
te Española de hlectricidad para
instalaciones eléctricas, en cuanto
afectan 4 la seguridad pública y
la servidumbre forzosa del paso,
Con arreglo ti ley de 23 de Marzo
da 1900.

Xe le co l ocarán cortacircuitos en los
conductoree de unión entre las máquinas

tran sformadorea acoplados en paralelo,
i100 de conexión tierra, ni en los neu-

teca ; sin embargo, se permitirá su empleo I
1 lea derivaciones de los neutro' que1

fO rraen cea otro conductor activo circui-
2

a A- l'atinados alimentar un receptor
tropo de receptores.

Lee cortacircuitos automáticos deberán I
)rlar
 la corriente 11 la vez en todos los

conductores de cada circuito y, ai se em-
l etibleo, todos los de un mismo

t ' reilc deberán estar graduados para la
i‘llicco teniente.

de arranque se preferirá también el em-

pleo de cortseircoitea preferidos.
Los interruptores y cortacircuitos em-

pleado. deberán llenar lu siguientes con-

diciones:
a) Ser de tipo y dimensiones apro-

piado i la tensión de servicio y la co-

rriente que deban interrumpir, de modo

que no persista et arco formado al cortar

el eircuito ni la densidad de corriente en

las superficiee de contacto que pueda dar

lugar a elevaciones exageradas de tempe-

ratura. Todo interreptor 6 cortacircuito

deberá llevar insomnes la tensión é inten-

sidad máxima á que deba ser empleado.

b) Los interruptores se montaran so-

bre soportes incombustibles y de modo

que puedan ser mea jadoe con facilidad

y sin peligro. Si han de ser movido. á

mano, el mango, palanca 6 parte que ha

de ser tocada para su maniobre será de

materia aisladora. Si los interruptores I,

fueran de alta tinsián dicha parte deberá

sitar separada de ha i que están ä esta alta

tensión de tin tabique aislador, como el

' mármol del cuadro de diatribución fi otra

dispesición análoga.

1 c) En leoeinterroptores de aceite, de
alta tensión, ea los mentados en la forma
indicada en ei párrafo anterior ó los que
por cualquier causa no fuesen bien apa-

rentes inie disposiciones de cierre y rup•

tiara del circuito, las posiciones de cierre

y ruptor* deberán mellares de modo

que no puedan nunca confundirse.

d) Loa sortaeircultes ttitonaiticeea
fusibles deben ser establecidos de modo

que corten la corriente cuando data Un-

ges al valer máximo que pueda admitir-

se en las máquinas, aparato, receptor

conductor sane deban proteger. Este va-

lor máximo de la corriente debe ser, á lp

remo, 1,50 de la corriente normal. —

e) Los cortacircuitae deben mentares

tal:adrián sobre soportes incembartiblee, y

les de alta tensión de modo que no pue-

dan tocarse inadvertidamente y su mane-

jo no ofrezca peligro. Loa fusible, debe-

rán estar adelanta cubiertos de modo que

no puedan proyectar el metal fundido.

En las linees de transporte de gran
longitud que deberán estar divididas ea

trozos 6 secciones de veinte kilómetros,

lo sumo, ae separaran estas secciones

per medio de interruptores 6 desconec-

tadores que, para mayor seguridad, de-

berán poner en comunicación con tierra

al abrirte el trozo de línea que quiera se-

para se. Para el manejo de estos deseo-

uectadorel se tomarán las necesarias pre-

canciones, á fin de que aquél nu resulto
peligroso.

En les redes de distribución me dispon-

drán cortacircuitos falibles en loa puntos

de unión de laa arterias y los distribuido-

reo y ea todos lea sitios neceeerios, para

que manee pueda pasar porn lancine-
ter una corriente mayor de la que dato

puede soportar, según su sección.

Siempre que per le naturaleza, poten-

cia y extensión de la instalación, sean de

temer aobretensionee ç'de importancias,
cualquiera que sea la causa que las pue-

da producir, le instalarán descargadoree

en comunicación cera tierra, 6 /imitado-

res de teneión de reconocida eficacia. Es-

pmeialmente en las lineas Oreas deben

precaverse las pertarhacienee que pue-
den car producidas per la elecOleided
atmosférico, debiendo colocarse descar-

gadores 6 limitaperee de tensión en rada
nao de los trozos en qae la línea se haya

dividido, aneado iota sea de gran longi-
tud.

Articulo 31. Los conductores ele ener

1

 gla elóctrica podrán ser de cebre, elevad-
nio, bronce 4 otroa materiale;, siempre
que para las Haca" aéreas su resiptencia
mecánica satisfaga las sondieienes que se

exigen mis adelante. Las densidades de
corriente admitida' en este articulo le

refieren al cubre come tipo de conductor

más uaado. La denti..ad de corriente ad-

mitida en un conductor de materia die-

tinta al cobre aeljari teniendo ezi cuen-

ta la temperatura; al efecto, se admitirá
que esta temperatura es igual , en en ces-

En les principales circuitos de las ins•

talaciones de importancia se preferirán

lea fusibles os cortacircuitos automáticos

que permiten una mayor exactitud en la

valoración del limite máximo de corrien-

te, y mejor aún, Ios cortacircuitos diferi•

dee (4 relaia) que ofrecen la poslilided

de hacer, cuando están graduados conve-

nientemente, que no se interrumpa la co-

rriente en todos los eircuito á la ver,
menas de la Augusta Real Familia. 	 evitando de este modo las graedes aebre-

(«Gacete» 19 Mayo 1919).: te:telones ä que este da lugar. En los mo-
	 1,:

Ministerio de Fomento 	
torea que necesiten una gran corriente
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ta por el ferneacdetico Mellar den Fer-

nando Ortega 'Caballero, ' de las medici-

nas que ha facilitada de su farmacia para

los pobres enfermos de ea esta localidad

durante el primer teirnerere del ario aa-

tue,>4 7.sponiendo q ge du importe de 114'

pesetas 75 edidition sean sido- a del

presuptilt S'a') VI17 . •

n oe 	 h 	 ei Cq j 20 ; 31' Miy0 próxie
r 	 alee presea-

., 	 : 	 - earacien en
..

_ - y	 fi.ZiLIQZ' 5 1.:íkr;I turmar log

&pendiere, el amillaran:tiente ene han de

servir de bese E los repartimientos de la•..
contribución del atto venidero de 1919

Fué euterizedo el seeer Presidente pa•

na adquirir un libro talonario para recae-

dacien de les censos del moide Hoseine-

ra, cuyo importe será abonado del pre-

supuesto ea curso.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del /redor Alcalde don Ju-

lio García Polo.

Leida y aprobada el

guardó:

Nembrsr comisionado de este Apea-

tarnieneo al Concejal don Federico Meri-

no Ruiz, para que el día 27 del mes se

acta anterior, se

9

II

2

1.

1

»unen anuiti aw 31111MICIA ~nos..

autor cualquiera, y otro de cobre de la

misma seeeien, mamadas las densidades de

serrienteest‘ta en razón inversa de lea

raices cuadradas da las resistencias aspe- medie. de -triedra* en el borde S. de la

cificas de ambos. 	 trinchera de un 	 situado en al

nasimielate de sume de la fuente del Ga-

no. eible referidia punto al N. 16° 9 5 O.

re medirles 100 metros y 1. a; de 1. ä

E. 16° 9' N. 500; de 2." á 3.* S. 16° 9' E.

300; de 3 • 4.' 0. 1.8° 9' S. Soe de di«.e e,
I e e.' N. 16° 9' 0. 300, y de 5? 6

E. 16° 9' N'. 300 para cerrar el períme;t‘g

; tre selicitado, que ea e; mimada de 14 re-

elida mies eiE1 Ruiseilore. Los rumbea

i
me que sirvió para demarcar la nemate s otras sean neeeearias

,
• hoy caducada .EI Raisefiora, 4 set: un las disposiciones vigentes.

l'Hago 14 de Mayo de 1919.--Victor

Rubia.

NUEVA CARTEYA.—Nm. 1 664

Den Iaidero Tispia Gonzalez, Alcalde pre-

'

sideeettalel Ayuntamiento de esta villa.

Hi-go saber: que terminado el padrón

de cddnlae per genales de las personas ju-

efclicas cle este tdroaino para el aeo ac•

toa' de 1919 A 1920, queda expuesto al

U"p eco en esta Secretaria municipal por

término de celu: dita para que pueda ser

Se tendre por pnntc de partida e; mis • • pertenecer al Cuerpo de titulares y cuan

con arreglo

(Continaere).

Jefatura de Minas
In LA

PROVINCIA DE CORDOBA

IsTim 1.672
Número del expediente 8.068

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: cine por don Manuel Ree,

ello y Yiitaino, vecino de C6rdoba, se ha

presentado en el Gobierne civil de esta

provincia una instancia fecha 8 de Mayo

de 1919, solicitando se le concedan 12

pertenencias de le mina denominada e La

Primavera,, ale teineranierio, alta -en el

tiradero de Beig leázaaey eneel pereje que

&Can Li Enoinilla, eniprePieclad de do-

ia Carmen Delgede; cuyo registro Jale

sido admitido por decrete del aefloz Go-

bernador de 13 de Mayo de 1919, salvo

mejor derecho, bajo la siguiente designa-

ci6n:
Se tendrá por punto de .partida -upa

calicatte reciente situada eirda parte . 4de-

dia de una rafe a2stigne; desde ésta se

median en dirección de la minen rata ä

la parte 0. 300 metros y-1.° estaca; desde

ésta con dirección N. ers mediren 100

metros y 2.'; desde dsta con direeción E.

se medirán 600 metros y 3.', desde ésta

son dirección S .. se medirän 200 metros

4.'; desde ésta con dirección a se see.

dirán 800 metros y 5.`, y desde data á-

1* 1 a 100 metros, quedando así cerrado

el perímetro de las 12 pertenencias cines,

se solicitan.
Lo que se publica de orden del seflerdi-e

Gobernador por medio de este edite

re que en el término de treinta diere pnbee

dan producir las reeletnecione.,.corifere'-;

me al arecule s24 de la Ley, lös ef.e . se"

crean ceo dereeher para ello.

Cerdoles 16 de Meyeede 1919.--EI Je-

geniere !efe, Luis Espino y C. r

N‘, ,.1.671

Número ee; tX0 ,1 ente 8 083

on Luis Espina y eCapo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero di Córdoba,
Higo saber: que por don Manuel Gar-

ata Bertelionaé, vecino de Córdoba., se ha

presentado en el Gobierno ,civii de este

provincia una instaucie fecea 8 de Mego

de 1919. , emicitande se le concedan 24

perteneecias de la mina denominada ell

Perdigina, de mineral cobre, afta en el

término de Cdrdoba y en el paraje cono-

cido por La Anuente, propiedad del se -

or Marqués de Vaddeflorea; cuyo regia-

trole ha sido admitido por decreto del

gen« ,Gobernador , de 13, de Meya de

1919, ?labro, mejor derecho, balo la

pi e at e cleaignacidet

forme al artículo, 24 de la Ley, ios que

me crean cae derecho para ello.

Cirdoba,i8 de Mayo de 1919.—E1 In-

geniero Jefe, Luis Espina y Cape.

Sociedad de Ganaderos
HE La

T.'ReeitiiiCIA rE Cd3RDOBA

Núm. 1.66

El Consejo de Administración de esta

Sociedad Kii ' acordado convocar ä los se--,.
fiaren ternededed da aceioatee d Jenta ge-

neral extraordinario, que se celebrará ea

el Círculo de Labradores Industriales y

Comerciantes, de mita cepitel, el día vein-

te y eueirre * del corriente, 6 las cinco de

la tarde, para dar cuenta del desenvolvi-

miento déla- Seciedad y tomar acuerdos

relacionados con el mismo.
Córdoba diecisiete de Mayo de mil

novecientos diez y nueve.—E1 Secreta-

rio, L.4abr1el García.

A.YUNT AMIKNTOS-
-

PRIEGO.—Núm. 1.664

Tiren VicierRobie'Chevarri. Alcalde m'u»
titueloaal de esta eindad.

Hege eaber: que para eninpleter

mero de Médicos tifeisided reem eorröie

pende fi ests pebeecien vgúr sos habi,

	

te'r,	 r'e'tantee, n9e

rree en cure

plaza de le d • n ee 4

mil peeeteçy ei Aonamšente de mi

peeeleteneire enetestee n de veinte Y• zeie

de Abell anterior, acersiddacerla d con-

mine peen preveerle ceo arreglo it las

:disp7d4icie sn4e -correnideiti :- en /a Inattuc-

cidn General de Sanidad de 12 de Enero

ele 1904 y Regimnente . de lt de Octubre

del mismo afie y por eile se anuncia'al

peb l ico que en el término de treinta días,

contados dude el siguiente á la inserción

de este edicto en el Boexem OFIcIAL, pue-

den solicitar la referida plaza los Médicos

que se einsideren con derecho ä

acempAando la cédula personal, parti-

da de nacimiento, título profesional, cer-

tificación de antecedentes penales, de es-

tar libre -del servicio- 'militar activara de

Presidencia del meter Alcalde den Ju-

lio García Poto.

Leida y aprobada el - acta .

rier, se acerrid:

Autorizar al ne ger Aleeldu

na de Tabacos ,papel de multas munici-

pales en 'cantidad ele 50 pesetas, que se-

rán abrinadriddsI capítulo 11 ; 'de impre-

vistos dei techen i;eeeeiteeesass. 	 -

Seoldn ordinaria del día 11-- .: • •

Presidencia del seffer Alcalde dará:rae;

lío earcfa Pelead

Leida : y aprobada e1 seta de 1e enta-

rime se ncrardd:

Prester dprobacidn ir cuenta auseri-

Sesión ordinaria del alfa 26

Preaidentia del seäur Alcalde den je

lío Garete Pole.

Ne tuvo efecto por falta de cámara

segares Cencejaler.

Mea de Maye

Sasielu ordinaria del,dfa 2

Presidencia del sentar Alcalde dea J.

el icta:anterior,

, pítelo 11 de imprevistos, E favor de lat

!Inercias municipales de campo, la Canti.

dad quu estime oportuna : Para numeres

' de su- respectivos sueldos, con /a limita.

eón de que en ningún caso excedan ate

haberes de 2'50 pesetas.

Sesien erdinaria . del día 9

Presidencia del sefier Alcalde dos Ja-

llo Gemía Polo.

Leida y aprobada el 	 anterior, te

acordó:
Aprobar la liquidación y cuenta del

preptupueato ceceado definitivamente ea

31 de Diciembre de 1917, cuyo' ingre-

tos por todos conceptos arrojan en se to-

tadded 32 445 86 pesetas y les pagos ve-

rillendes durante el mime 27,87616 pe-

qeedande risa existencia ie pese-

tes.,4.689`19, la cual,. fui itamperada

au dia-ai presuptmatedetual de 1918, cle

ya liesiefacien se diepueo fuese remitida

el Delta, bina° sitiar GebedialateidelVII en

cninPliMiento at Real decreta de'el de

Memo de 1905.

Fué presentada 1 la deliberación y re.

solución del Ayuntamiento las caerles

relativas al presupuesto de 1917 y miclit'

puso pasaran ä Informe de la comisiaa de

Maeienda.
deactlFeuredrooin 	 ebt o coM rdoi:dos lo

por este

se e xytoranctatosal i

te durante el tercer trimestre de 1911,

formados per el Secretario en enniPli'

miento del artículo 109 de la Ley Y "

dispuso la remisión de les mismo) el

ilustrísimo aletean Gobernador civil 91"

au insorcida en el Benerne Ottleied

provincia.

erefieren al N V 	 ...examieado por quien lo, desee y aduzca.s'. e

a e orden del seeorjume en nombre de don Alfonso Apareed Lo que se publice las reclamaciones qne embale pertinentesd 

Gobernador por medio de este edicto

para que en e II términe de treinta día' 	 icelde, Iaidoro Tarpia.—D. S.

puedan prodndir sus reciamacionee, con- . 'EtliWeetr de , t'anciano Cubero.

Nueva Carteya 14 de Mayo de 1919.

NUEVA CARTEYA —Nálla 811111	
Leida  y aprobada

'
Extradito de les asuerdea tentados per acorde:

esta Corporación nnunieipet durante el
segundo trimestre de lais

Nombrar director de la banda de me.

laica de esta villa ä Pedro Rivas Claret,

Mes de Abril 	 fijindele como subvención trua 1:pelete

Sesidn ordinaris- del 'dfa 4 	 diaria.

'U García Pele.
e

Fiad incluido en la lista de Bendicen.

ala municipal ei vecino de esta villa Free

de fa trastee cisco Perez Medina.

Ved autorizado el seffur Presidente pi.

presidente ra que en concepto de gratificación libre
-

rara adquirir de la Compaeía Arrendata , del preanpueeto actual y son cargo al ca.

tual concurra ante le Comisión mixta e
1 juicio exenciones que ha de llevarse(

efecto para hm mozos del actual reemple.

so y revisiones.

!r•-•-tial'e para los efectos de cegato diem,
ne la Raid orden lecha 11 del mes as

corso se asisten todas actos efieialea

nuevo hererio fijado per' amada Real

orden.
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20D* MAYO DB MMAI

- - 	 .....-.4-neiMuwemzetnef,,,etetee

spe,

ea

:e el

Keel

a de

'je.

idt • Seelón eAitanditsi del alíe 16 ''' -*

'Presidencia detséffeWlAlcilde dói jii- j

ho García Rife " ;.1'15111 1 -::: ' 	 - J./ i

Leida y aPrebeiti :n1 'bita anterior, ee 1

acordó : 	 I
Apeobsir en ladee ensi • partes el dicta-

men de la comisión de Hacienda relafiee

I
»leo fuentes tenteisalpeide del presupueeto
de 1917; •fijandidainspiirtie 

red cargo, 32.446'35 pesetas; data, pleereJ

tos 27,376`16;* 4*fsterkeie d Piera el allie 'de. i
918, 4.569'194iiineffil; dispianiendedtaine -1
piten len expresadae ' cuentes • 11-irsejensta 5.
nionielpel paralóireferitos de iiteid i 1

Fileno aprobado' 1011 extracto, de
;acuerdan tomados Por 'tate Ayuntamien-

to durante el cuarto trimestre de 1917 ¡f "

»eran aboinados del 'presupuesto ::iactnal.
ordinerii'del día 20

Presidencia del señor Alcalde don ja
he G.rcía Pelo.

Leida y aprobada el acta anterior, ae
acordó: •

Nombrar somisienadon i den Edeordei

Luna Remirar, deis hinchase ijabierief
Merino, paide la figealizsiClin indlirecI•
lección de cereales, qu'ene-a diteg4riiiiti
relaciones triplicad:si -4e le alatikçreeolec-
ten Mol; veden.. 	 • 	 "4" 	 ' "

Fui a utorizade el tenor ?hiriente 'paj2
ra que libre del presupueste en curse 1.'

santidad neeeseria ton &atino al pagos
de les ernpleadosPeddintineldos respee-
tilda el segando trimestre del aäo as-

cretari•, _Fraieeiscia Cubero.
El arded...ate eacieste-ra fue aprokadŒ.

mu:.:icipnl en se-
aitp r.; n e 	 «ife. Jor., tedia le hoy.

Wevii Carteya 8 Mayo 1919.—El Se-

cretario, Francisco. , .Cobero.—Visto bue-

no: gl Alcalde, Iaidorea Tapia.

Seceiön administrativa
ee Primera ensenanza

DPiCOkDOBA

'Lle pral:oeste relación se formslanoen
arreglo 4- le prevenido ea el apartado C)
del art, 13 del R. D. de Febrera
y disponieión 6 a de la R. O. de 24 del
propio mes.

»cero de orden.—Nonsiere del maese-
tro.—Tiempe de servicies.—Años.—
Meees.-dPies „

en% Dad filiesrde Yallez dritisdoe. 2
earlieemiall Y 9 días- d . edi da,a 	 .-e

e 129 	 lead Gualegeg@pleae felreAftre
5. wei.g112 Opte 	 - 	 ereideqesn

iba Tenias Rocío Garata, 2 $u,
y meses.

aa os, 4 menea y 18 días.

132 Don Josa Bellido Darán, 2 nass,
4 meces y 14 dian.

1$3 Den Luís RociriguezMers, 2 de%
4 meses y 8 ese.

134 Don Juan Serrehima Bidones,'
años y 4 meses.

135 Dea Manuel Alcazar 'Arenas ¡El
añila, 3 meses y 26 días.

436 Don Eadebie Torruellaa jaquean 1
2 años, 8 meses y 22 días,

150 Den Resabio OrtegaeEl'vira, 2
1 mes y 25 día',

-,151 D en Emilio Cerbonell, Amorese4
2 años, 1 In2a y . 23 días.

152 Don Arcadio Muñoz Trevino, 2
años, 1 mes y 21 días.

158 Don Jeremias Gonzalez Cabe, 2
arios, 1 mes y 3 días,

154 Don Andrés Poi Pujol, 2 años
y 26 días,

155 Don Juan Romin Refoyo, 2 años
y 26 días.

156 Don Francisco Domínguez
naire2 laica. y 25 días, • •

157 Don Enrique hrea Canttin, 2
años y 25 dime

2 año@ y 2 días. 	 .-täst
166 Don jacinto Rubio Arroyo, 1

año, 11 meses y 26 dlae.aa
167 Don FrIlleCi800 . Guantes Caäai,

1 año, 11 meses y 16 días,
168 Den 	 Seran. Alonso, 1

año, 11 meses y 14 días. a
a.169 . Don Mariano Serrano del Cara-

'pe, 1 año, 11 menea y 12 días.
00- Den Domiego Jim‘nez Izquier-

do, 1 año, 11 menee y 9 días.
1714,. 	 en .Antunie Nogueral Villa-

nueva, 1 año, 10 meses y-27 días.
172 Don Buriepee Remiren Gomas, 1

año, 10 meses y 26 días.

S4lanco

Calvo, 1 ano,

zko. 8 mes s 2 28 días.
184 bar. Jaime S 	 Llorente, 1 ego,

8 'desee y 28 

1
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ah actual, y ne dispuso la remisión de

Ion mismos l reidor Gobernaekr civil de
Ja provincia- pert so ir—e 	 ,

Onelm, cie a ,7/

Mes de junio

Sesión ordinaria del,clia 6
Presideecia del ceffor Alcalde don

lb García Peio
Ñó tuvo efecto por 'falta do número de

;enea Coneejsles.

Sesión ordinaria del día 13
rresidensie &diseñar Alealde don Pa-

lie Gareia.

Leida y aprolachs
acorde

el acta anterior, se

Aiterizar el aefier Presidente para que
d
ispenga /a limpieza de los pozos nom-

brarlos Mucejo Vela», «Colina y la
f'eatecji a que por efectos de inundación •
han que dado cegados, de los cuales se
h itía e l ga llea de agua, cuyes gestes

se dispuso la • reroisión de los mismos al ball- • 	 ere

ilastrinimo señor Gobernador civil para 	 Se fijó te 100 pesetas le remunirleión
ea inserción en el SOLETIN eFICIAL de la v al encadgado de la '%stacián telefónica
previneia 	 . -' ein2 	 municipal por serviste prestede en liMša a

Sesión ordinaria del dia 211P-1 	 ma durante el primen trimestral"' ilbal
Preeidencie eleñr Alcalde den Je- actual.

¡ja García Pelo. .Sesión ordinaria del día 27.
Leida y aprobada el acta anterior, se 	 Presidencia del señor Alcaldeeddon

acord6: 	 lio García.
Conceder la venta perp6ltia de 8 me- t,• 	 Leida y aprobada el asna anterior, a

3tren 25 centímetros do terreno superficie- . asordó:
les cuadrados en la ampliación del Ce- 	 Aceptar el aumente de 100 pendas per

e
menterio nannielpel católico ä don Fran- alquiler de la cesa que ocupa la escuela
cisco Ruiz Cuevas, paridconstruccióre de I' de niños, cayo contrate vence en el mes
bóvedas perticuleres, previo pago de su de Agosto pi-detallo, quedando autorizado
importe que hará efectivo en la Deposi- i el señor Alcalde prenidenten para que a

elada municipal. 	 •• nombre y repeesentación de este Ayuna-
Se nombró ä don Fi-encino Urbano a la:miento formaliee con el dueño doteRn-

Merino empleado de este edunicipio pira 
1 

isebio Ubede jinaenez el documente de
14que como cornisionndo del Ayuatarnien- arriendo por el tiempo y condiciones que

•to concurra anta la Comisión mixta Pepe entre ambos acuerden, coge exceso de
identificar loe mozos Bitionaero Friego e rente se abonare con respeete .al eñe &c-
apilar y Juan Cuevas Niego. 	 tust del capítulo 11 de imprevistos del

Sesi6idordineria del día 	 actual presepueste4
r."

Presidencia del estlior Alcalde don Je- 	 Fu6 aprobado el apéndice al amillara-
4

E

	

	
,

a García Polo. 	 miento de la riqueza urbana formado por
Leida y apzobada el acta anterior, se I; la Jurda pericial, y se dispuso la eemiaidn

acote& del mismo el señor Administrader de_ .
Prestsa aprobaeide ä los extractee de Contribudones de la, ,provincia para en

scuerdea tomados por esta Corporación apreiheción superior.
m unicipal durante el primer trimestre del 	 Nueva Carteye 7 Meya 	 4!,Se

liürn, 1.567
(4=c)23.tidendizacideteea)

Maeatros interinos que han solicitado

Mgeirar en la relación de aspirantes ä la
propiedad de escuelas en esta provincia
y que tienen servicios posteriores ä 1. 0

de Julio de 1911, incluso les sustituidos
con servicios anteriores al 1de Abril
da,1917, cerradas les hojas de unes y
otrosen 31 de Diciembre de 1918.

1

. 158 Don Segismundo Fernandez Ar-
naiz, 2 silos y 24 días. . '4*

tlii.d.Des, 'Antonio Rodrigeez Guau-

elle, 2 años y 17 día».
160 Don Josa Miguel García, 2 años

y 13 días.
, 161 Den Cristóbal Segarra Hernan.

dir, 2 alele y 11 diga. e

¡En; Don Migas' Abad Rodriguez, 2

la" y Y días - 	 • 	 45,'•hiß

; .163b eeDen Jeai Aragón Pulido, 2 años
y 5 día,. 	 t

r Den Manuel Peñadyar,la Adela
2 años y 3 días.

180 Den RafaelBlaneo Lopezeteaw. iieä Den Giriós Balsalebre Clemente,
4 remad, 24 días.

131 Den Marcelo Lopez Meereal,

añosa; meses y„5 días 	 año, 10 meses y 11 día.
" •1 ' 	 ;di:

441 i Don Emilio García y Garda,.2,-, 	 176aDdisdado Lepes Ballesteros Pas-
eaos, 3 meses y 3;dias. 	 - 	 , ...: cnal, 1 año, 10 meses y10 días.

142 Den Ange! Teme 'Aupad, B . 	 97 Den ModeloCabezas Fermio-
;años,.2 eneses y 25 días, 	 'eslez, 1 n'irle, 9 meses y 27 días,

143 Don Bartcdoned Xacau Jiménez, -
)
 ' ‘178,, Don-Anteojo Romero Lopez, 1, 

2 afilad 2 riteses,y 20 alfas. 	 ) 1 eño, 9 meses y 23 días,,
144 Den Augusto júdici y Lo.pez, 2 2 ?., r1Z9 Dan Francinee Mn Abril, 1 ala,

años y lea díae. 	 ,	 ,;,e 4 'Meses y 11 días.
i .4e146 Don Antonio Lopez ß gerreptri 4 8 180 Don ,Franyeisce Feria Lopez de

Sanchez, 2 fine, 2 meses y 11 di g o. 	 S, temerla, 1 aae, 9 mesese, y 10 días.

	

_146 Dorad M aximiliand,Correder ,Re 	 1 	 ,Den Agente) Creviilin García, 1,
driguez, 2 afina, 2 meses y - 11 días, 	 afán, 5 meeeg y4 días.

147 D.in Francisco Rodrigrees Gridea y he D'enterlque Manee Díaz, 1 año
;lléo, 2 años, 2 meses y 3 días. 	 . 	 9 elides.

139 Don Pablo de Torres Goeszalez
de la Mota, 2 años, 8 meses y 18 días.

138 Don Juan Barrios Diez, 2 años, 3; 	 , Dad joad M.0

meses y 17 días. . 	 , año, 10 meses y 20 diae.
139 Don j, 	 Gesús tanto erdee2añosa) r i74 .m-._ r..manne l Ruda

3 meses 714- días.	 9.J1 40 meses y 20 días.
, •e 140 Don Dineasi Lopez y Gonzolezel e ' .. 175 Den EvendeaSasiekez Pauleted1

León, 1

148 Don Pedro Jiménez Nieto,2 ateasei 	 183 Der L ,re eze B. Gorzelez Pérez,
1 mes y 27 diez.

149 Don Santiago Ce gado Redondo,
2 años, mes y 25 días.

185 Den Jom., de6n y Beacdn,e 	 3 M 8 B 	
e

i 	 ei... ,), 1 ego, g meses y 20 días.
186 Den Francisco Díaz Moya,1 años

i 8 Menea y 14 diee.
i 	 187 Denn José Abril Goonez, 1 año,

8 edes y 9 días. 	 e e

I188 Don Mariano Triaca, Sipan, 1
.', año, ß masas y 4 dios.
11 189' Don Jerónimo Camaeho Montes

Pelease°, 1 año, 8 meses y 4 días.
190 Don Vicente Gamero Alonso, 1

! ano, 7 mesea y 29 días,
/ 191 Don Rodrigo A. Cuadrado Val

moriaeo, 1 año, 7 meses y 8 dilas.

I192 Don Ricardo García -Romero, 1
.f alieermeses y 5 día'.e .

A
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new del concurso.
Con anego 1 lo e determina el ara:-

ticulo 61 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.' de Julici'del aio

1911, el el rematante no 'cumpliese las

condiciones que deba llenar para la cele.

bree% del contrato 6 impidiese que late

tenga efecto en el término serialado,
anulad el remate ä costa del mismo re-

sultante y en la forma que previene el
citado articulo 61 de la Ley.

Los gastos que se originen, come cumi-

che del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él, serin satisfechos

por el adjudicatario.
Será desechada toda oferta que no ren-

na las condiciones marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo firbitra la Junta de
este establecimiento para juzgar en el acto

sobro la aceptación de las proposicio-

asa aniiilue medie asesoramiento de peri-

tos.

Los artículos objeto de este concurso

son: harina de primera ;clase para pan -de

hospital, cebada, paja para pienso, sal,

lene rajada para cocinas, leña de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,

carbón de cok, jabón, esparto, grasa para

maquinaria y »quedo.

j

snirezi•reancAeuarremmeerilearereser-anococeea=twee

Li

193 Don Antoeie Yebra Navoleel sióee no se publican., donde .e. encontra-1.71 actoadeleepocurso se ajustará ä lae

ale, 7 meses y 4 días. i ilV._ 	 _ : _;j " ! rin, asicniamoaemuestras doe loa articuloc prevencioneeestablecidas en . el Regla-

194 Don Miguel N'ames Cabrita, 1 ä cuyo tipo tendrán que sujetenee'lleeque !mento de Contratación del ramo de Guee 1

presenten lokproponentese . 	 ,e( ele y Jra, aprobado por Real orden de e de

Les proposiciones serie exteedidas,pre- 'Ageettede 1909 (.C. L. núm. 157), Ley de

viamente en papel ete.le tease 11.ty con' Contabilidad de la Hacienda pública de }

196 Den Aguatiek Pérez Carril:ea sujeción el modelo que al pie dirdetallia, 1, de Palio del aeo 1911 y Ley de ero- 1
t

ale, 5 meses y 29 días. 	 .. e 	 :.- e ' 1 las cuales se acosnpaliari liqtddlerp‘fre temido:4 lalnduatria Neciona t.

197 Den Miguel Gil Italleateriet1 tour 'del Própbetenteylr't ahiló ríalo 	 Cárdeba 19 de Mayo de 1919.—El Di. -

ale, 6 mesen y 26 día'. 	 e de la contribieciów • rdittetilit¡ eiegin`14 reeteleYeketedu Gerreemt

año y 7 menea.

195 Don Sebatelätt Gercia Carreteo,

1 seo y 7 meses.

201 Don Jesús Aragoneses Gileanz, 1 p4a' cuyo' rcelculoT servirán deriaaseloe

ale, 6 mesen y 15 días. 	 precios provisionatee y ene para este erteli

202 Den Rafael Ruiz siuckez, f. *my efectiedt consignab en itl plie¡i &lita

6 meaee y 9 ellas. 	 ' condiciones técnicas. Dicho 'depótito ite'

203 Den Julia Relean'. Lopei, 1 
conatitoiri ei's rit clase de valores que hem-

atíe, 6 meses y 9 días. 	 bien cita el mencionado pfleko'.

t9• non José M. 1" de l Castillo Vidrie !M'A e'y en eiiieth de »u preieritiii6b14-

te, 1 dio, 6 meses y 20 días. 	 1 risa entrega los proponentes en la Me':

200 Don Rafael Montero Matoiii; 1 del eiteiblecimiento del ü Por 100 tele

' encienda elimporte de eW
ale 6 meses y 18 esa.,

204 Don Enrique Hernandez Cuete- 	 7-Eete di¡e5iiitheie entenderá come 4a-

llanos, 1 ale, 6 metal y 6 dime 	 rantia al cumplimiento del correapclet

206 bon !osó Sarti Martillee', 1 ale, diente contratb'e caso de que fuete

198 : - DAR Felipa Sonzalez Conejero, cille3fi' isr eteed 	 thig 	 ,„„Modelo de proposición

1 ato 6 meses y 84 diem 	 3 proposiciones se entregariii en solereele' 	 Don F. de T. domiciliado ea.

tada la proposición. En divo tontrair4opf

en el acto, serán devueltos W43 depó-

sitos.
ePeeit ei 'caso et . que dos A mis pr4to

siclones ignales dejen'en sosPenso ad-

jeilicación., énL niiirne ïtO Y'dolírrite

quince minutos se abrirá une licitación

por polea 1 la llana entre to autorli*de

las proposiciones igeales, adjudicándom

*t'Ame cooloi.e mil la suya. Caso de Tse la

Igualdad subsistiere, Pesados los qUince
Minutos citados se decidirá por medió de

sorteo la adjudicaci6n. Mita, en todci'easo,

será hecha el que Presente la mejor'Pri-

posici6n, ajustada siemertle.' i las condicin:

.con residencia en....
$aelle 	 , número 	
a000glie pub I ica,do en
du la provincia, fecha
parte) para la actquirición de artículos de

consumo con destino al Parque de In-
tendencia de Córdoba y de lee pliegos de
condiciones que en el mismo se alude, se

compromete y obliga, con sujeción 1 las

clineulas del ademo y su mas exacto coma
plimiento, ä facilitar á dicho estableci-

miento ..e.ea .quintales métricos de 	

1, „ ,peaetas uno (todo en letra), acom-
pañando en cumplimiento de lo preveni-
do su cédula personal corriente, de clase
	  número 	 , expedida en 	

pasapor e de extranjería, en en caso, y
poder nctarial, tembiéca en so caso), así

como el último recibo de la contribución
Industrial que le corresponda satisfacer

según el concepto en que comparece.
Loa artículos que ofrece proceden de

	 (el punto que sea),
(Fecha y firma).

Observaciones.—Si la proposición no
se extiende en papel sellado, deberá serio

en otro de igual tamaño y adherírsele la
póliza correspondiente. Si se firma por
poder, se expresará como antefirma ei
nombre y apellidos del poderdante 6 el
título de la casa 6 razón social.

JUZGADOS

POZO8LANC0.—Núm. 1.885

Don Manuel García de la Plaza, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo d'apuesto en el articulo treinta y une
de la ley del Jurado, he acordado proce-
der al sorteo de los seis vocales que en
concepto de mayores contribuyentes, con
les dos vocales natas, baje mi presiden-

cia, han de constituir la 'Junta de este
partido para la formación de las segundas
listas de Jurados correspondientes al mis-

mo, cuyo acto tendrá lugar en el local de
este juzgado el día treinta del actual, 1

_
las diez.

Dado en Pozoblancol quince de Ma-
yo de mil novecientos diez y nueve.—
Manuel Garcia.—El Secretario, Carlos
G. Loynaz.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 1,643

Mon Mariano Torres Roldán, Jaez de ins-
trucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago elabore que lefflaadre

gada del nueve al diez del acteal y del

sitio llamado les Malagonea, de esta reate
y término, dempareció en caballa tapia,
hoy con once altos, alzada 164 metros,
pelo tordo claro, hierro una estrella de

cinco puntas en la nalga derecha, la ca.

biza mis clara, hierro del Fénix Agrie.

la Y. 15 en la nalga izquierdo, propio de
don Francisco y den Pedro Criado Leo
que.

Y ruego it dichas autoridadee rAgeue

tes practiquen activas diligeache ea be>
ea de expresada caballería, poniéndola

caso de habida 1 diaposiclin de estelar

gade, con la persona en cuyo poder se

encuentre, si no acredita su legítima ale.
quisiefón.

Dado en Castro del Río ä doce de Me.
yo de mil novecientos diez y r ueve,—
Mariano Torree.--oP. E. del Secrettir;e
Vicente Nutio.

LA RAMBLA.—Núm. 1.668
Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, ruego y ea.

cargo á todas las autoridades de la na-
ción, se sirvan disponer que por los inde
vieluoXde la policía judicial se predice-lea
diligentias para la busca y ocupación de
la caballería que al final se reseñe, pro.
pie de Francisco Jimenez Cañete, vecino
de Montalbán, hurtada el día siete del le.
teme de la finca nombrada Fuente Feli.
pa, término de Santaella; y ceso de ser
habida la remitan 1 disposición de este

cuyo poder
legítima

te Mayo
—Anta.
H., Pe.

Una mola de cuatro afirme torda apee
dada, de 1'60 metros de alzada, raza ee-
pariole y herrada con el de la Comedí'
El Fénix Agrícola.

AdminIstracion de Justli la

Oitaoicnea y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza pez lea jae-
ces 6 Tribunales respectivos 1 las per-
sonas que ä continuación se expone:e
para que comparezcan el día qua ea lee
mehala 6 dentro del término que ce lee
fija, á contar desde la fecha deaeaibil il.
caci6n del anuncio en este perfidia
oficial, con arreglo los artículos
de la ley de Enjuiciamiento Crimired,
886 del Código de Justicia Militar y 60

dearlala7 

de Enjuiciamiento Militar de
Min 

Nene. 1.687
Un tal Diego, de veinte y cine"

treinta años, de medienaa carnee, ola el.
gote, con blusa, pantalón de pena, ese

brero negro ala ancha, domicilia do Ú lti

-mamente en C6rdober, compare ' erg es
término de ocho ellas ante el Juzg ad ° de

neeee-

declarar

elle 6

inatruccien 	 Pozoblanco, para
e cate'Acomo testigo en causa per robe -

Herías inetrcida por ente dicho J oteado.
=

Imp. sLa Opi eeStatille Leer

6 meses y 2 días.

206 Den Jesús Martín de la Tinte

Lago. 1 alto, iáineses y 1 Mee

207 Dou Ricardo Geniales Vitlialt,

1 ale, 5 meses y 29 días.

208 Den Hitesaiel Pérez AMaderi
ateo, 5 meses y 27.diee.

209 2 Den Martín Aeateiísi y Menti,1
aio, 6 meses y 22 dice

210 Do* TM Ruiz limite«, 1 alto, II

meses y 17 día,.

211 Don l'ideo Campanero Gatera,

1 alte, 5 meses y 13 día..

212 Don Ignatio MoKez y Martín Re-

jas, 1 ale, 6 anesei y 10 el(as.

-213 Den Efren Calzada Trejo, 1 ale,

4 meses y 24 días.

214 Don José Teatino Fernandez, 1

alto, 4 mesas y 21 días.

216 Don Manuel Marín Fernandez, 1

ale, 4 meses y 18 dime 
(Contintiard)4

Parque de lateadencia de Córdoba

Nújt:7682

41.22.1.1.xleesics
Debiendo celebrarse en este Parque,

sito en la calle de Tomes Conde, núnae-

ro 8, de esta ciudad, el día cinco de

Junio próximo, un concurso para adqui.

rir artículos de conanizto necesarioz para las

atenciones del mismo, se hace público

por medio del presente, al objeto de que

concurran al acto los que deseen tomar

parte en él.
El mencionado concurso tendrá lugar

las once del expresado día ante la Junta
Económica del Parque, y, será presidido

por el Sr. Director del establecimiento,

sujetándose las condiciones del conurae

laß marcadas en los pliegos que se ha-

llan de manifiesto en las oficinas del ex-

presado Parque todos loe días laborables,

de nueve á trece, y por su mucha exime-1

,provincia de....,

I
,enterado del

el Boearue Creme 1

1
tal, 6 fijado ea tal

Juzgado, con las personas en

se encuentre, si no justifican en

adquiaici6n.
Dada en La Rambla 1 diecisie

de mil novecientos diez y nueve
nio Martinez.—ElSecretario, P.
dre Gioaenez.

Sagas de la caballería

so

el

e
ii

re
el

rl

e

a
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